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JUZGADO QUTNCE (1s) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ord¡nar¡o No. 1100131050152019OO827-OO, informando que el
apoderado de Ia demandante atendió el requerimiento efectuado en auto
anterior, en el sentido de allegar trám¡te de notificación al demandado, conforme
lo dispone et decreto 806 de 2020. Sírvase proveer.

La Secretaria,

DEYSI v

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., ve¡nt¡dós (22) de octubre de dos m¡l veintluno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, encuentra el despacho
que en auto anter¡or se había requerido al apoderado de la parte actora para que
procediera a notif¡car a la demandada al correo electrón¡co para efectos de
not¡f¡cac¡ón judicial, conforme al decreto 806 de 2020, s¡n percatarse que en
efecto, med¡ante memor¡al del 16 de septiembre del año 2020, la activa había
acred¡tado d¡cho trámite (fls.57-75), por lo que, no era necesar¡o que realizara
nuevamente la not¡ficación electrón ica.

En ese orden, se advierte, que las notificaciones se surtieron en debida forma, tal
y como lo prevé el decreto 806 de 2020, remitiendo las documentales
co rrespon d ientes a la dirección de correo electrónico que se consignó en el
certificado de existencia y representación legal de la demandada,
securidad. roval(Oamail.com.

Ahora, si bien es cierto que, la notif¡cación electrónica prevista en el decreto 806
de 2O2O, señala que se entenderá por not¡f¡cado al demandado a los dos días
sigu¡entes al envío de la comunicación, lo cierto es que en materia laboral por
garantizar el derecho de defensa y contradicción, el artículo 29 del CPT y la S'S.,
precisó la designación de un curador ad-litem (defensor de oficio), en el caso de
no comparecer el extremo pasivo, d¡sposición que no ha sido derogada con la
expedición del citado decreto.

Entonces, es claro para este titular que RoYAL SEGURIDAD LTDA no ha

comparecido a ejercer su derecho de defensa, pese a las notif¡cac¡ones

debidamente realizadas por la parte actora al correo electrónico y dlrección física,

razón por la cual se designará auxiliar de la justicia, con quien se deberá

cont¡nuar el proceso.

De acuerdo a lo anter¡or, este despacho ordena, en cumplimiento a lo prevlsto en

el numeral 7o del artículo 48 del Código General del Proceso, en concordancia con

lo señalado en el Art. 29 del c.P.L, designar como curador ad lítem (defensor
de oficio) de la demandada ROYAL SEGURIDAD LTDA, con quien se continuará el

proceso, al doctor MARTÍN JosÉ sÁNcHEz EsQUfvEL, ident¡ficado con C.C.

No. 79.957.884 y r.P. No. 150.423 del C.S. de la J.
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Por otro lado, y de acuerdo con lo previsto en el aftículo 10 del Decreto g06 de
2020, que dispone: Artículo 10. Emplazam¡ento para notificación personal. Los
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 1oB det código
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas
emplazadas, sin necesidad de publicación en un med¡o escr¡to, se dispone
que POR SECRETARÍA se proceda a dar cumplim¡ento a lo consagrado en el
inciso 50 del aftículo 108, relacionado con la inclusión del presente proceso y
respecto a dichas demandadas en el Reg¡stro Nac¡onat de personas
Emplazadas, que administra el Consejo Superior de la Judicatura.

una vez surt¡do lo anter¡or, ingresan las diligenc¡as al despacho para cont¡nuar
con el trámite.

NOrrFÍQUESE Y CÚMPLASE

será ejercido de conformidad con lo prev¡sto por el art.48 del C .G.P. Así m¡smo,
infórmesele que el cargo es de OBLIGATORIA ace pta cion dentro de los cinco (5)
días s ig u iente
pena de las s
antes citada.

s al recibido de la notificación realizada por medio electrón ico, so
anc¡ones disciplinarias a que hubiere lugar de acuerdo a la norma

El J uez,

ARIEL ARIAS NÚ NEZ
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